
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00110-00. 
 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA 
 

EJECUTANTE: ÁNGEL RAMÓN RODRÍGUEZ MINDIOLA 
 

EJECUTADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDUIN MOSCOTE PANA (QEPD) 

Y PERSONAS IDETERMINADAS 

 

Riohacha, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, esta Agencia Judicial  
 

DISPONE: 
 

PONGASE en conocimiento a la parte demandante, la respuesta 

emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha 

dentro del trámite radicado con el número 2102023EE337 

 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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